RES. 1056/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0001512, Ent. N° 1181/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relativas a la transferencia de $ 63:000.000 a favor de la “Comisión Honoraria Administradora del Fondo de Solidaridad”;

RESULTANDO:
 1) que con fecha 4 de mayo de 2012, el MEC y la Comisión Honoraria Administradora del Fondo de Solidaridad, suscribieron convenio acordando otorgar becas a estudiantes inscriptos en las carreras de Magisterio del Consejo de Formación en Educación en el marco del “Plan Julio Castro”;

2) que en el marco de la ejecución del citado convenio, la Secretaría de Estado actuante ha realizado sucesivas transferencias, respecto a las cuales este Tribunal no tuvo observaciones que señalar;

 3)  que en esta oportunidad, se remite proyecto de resolución por el cual se autoriza la transferencia de $ 63:000.000 al Fondo de Solidaridad, a los efectos de continuar con la ejecución del mencionado convenio;     

 4) que se adjunta documento de Afectación Nº 34 por la suma de $ 63:000.000, con cargo al Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura”, U.E 01 “Dirección General de Secretaria”,  Programa 340, Proyecto 000, Objeto del Gasto 577, Auxiliar 000 “Becas que no impliquen relación laboral ni pasantías” en la  Financiación 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el marco del Convenio entre el Ministerio de Educación y Cultura y “Comisión Honoraria Administradora del Fondo de Solidaridad” y a lo dispuesto por el Artículo  41 de la Ley 17.930 de 19 de diciembre de 2005;

2) que deberá rendirse cuenta documentada de la partida, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Delegado ante el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto por el importe de $ 63:000.000, una vez verificado que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal, y que no existan partidas pendientes de rendición por parte de la mencionada Comisión;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Educación y Cultura; y

4) Devuélvase.
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